
,.' 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 190/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE TEZONAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

Ciudad de México, a treinta de noviembre dedos mil dieciséis, se da cjienta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presént asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promofrça por Ernesto 
Lozano Tello, Síndico del Municipio de Tezonapa, Veracruz de Ignacio di l&Llave, turnada 
conforme al auto de radicación de veintinueve del mismo mes y año. Con 

Ciudad de México, a treinta de'n'o/iembre de dos mil dieci 

Visto el escrito de demanda y anexos del Síndico del Municipio de 

Tezonapa, Veracruz de ígnaciode la Llave, mediant 

oontroversia constitucional dóntráel Gobernadór ylaSec 

y Planeación, ambos de dicha entidad federativa,,n laque impugna lo 

cual promueve. 

ría de Finanzas 

siguiente: 

"a) Las entregás retrasadás, pór 'partó del 	do, de las participaciones 
Federales que le corresponden al Municipio acto' orrespondiente a los meses 
de agosto, septiembre y octubre del año dos riiI dieciséis hasta la fecha de 
presentación de la demanda y las que , s gan generando hasta su puntual t. 
entrega Así cómo la omisión en la entrÇe los apoyos que se derivan del 
Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administracion yPago Numero f-998, 
celebrado por una parte, como Fid- omitentes, el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llava" aves de la Secretaria de Finanzas y 
Planeación y diversos.,municipios d' entidad entre los cuales se encuentra el 
de ---- Tezonapa, Veracruz y por otra parte, con fiduciario, Deutsche Bank 
México, S.A., Institucion de 	nca Multiple, División Fiduciaria 

b) La omisión del demanda 	regularizar las entregas de las participaciones 
federales que le corresponden al municipio actor, en los tiempos que establece, 
la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 251 que crea el Sistema Estatal 
de Coordinación Fisc'' éstablece las Bases, Montos y Plazos a los que se' 
sujetarán 'las Participacnes Federales. 

c) La omisión del demandado de resarcirle eóonómiámónte al Municipio actor, 
con , motivo del' retraso 'de la • entrega de., las .:párticipaiónes . federales 
comprendidas a partir de enero de dos mil dieciséis a la fecha de presentación 
de demanda, conforme a lo previsto por los artículos 6°, segundo párrafo, de la 
Ley de Có6rdni 	CAct byi 1 U uu IdLbçNuer21,  eIagó\de'interes 
correspondiente. 17 

d) La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Municipio actor, 
con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales 
comprendidas a partir de noviembre de dos 'mil dieciséis a la fecha de 
presentación de la demanda, el pago de las participaciones (ramo 28), intereses 
y accesorios correspondientes,que se sigan generando hasta, la fecha de pago: 

e) La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Municipio actor, 
con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales 
comprendidas a partir de agosto de dos mil dieciséis a la fecha de la presentación 
de demanda, el pago de las aportaciones del fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las DEMARCACIONES TERRITORIALES 
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EL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) (ramo 33), intereses y accesorios 
orrespondientes, que se sigan generando hasta le (sic) fecha de pago. 

La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Municipio actor, 
con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales 
pomprendidas a partir de noviembre de dos mil dieciséis a la fecha de 
presentación de demanda, el pago de las aportaciones del fondo de 
ortaIecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUNDF) (ramo 33), intereses y accesorios 
porrespondientes, que se sigan generando hasta le (sic) fecha de pago." 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 

inciso 01, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12,  y 

11, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

tiene por presentado al promovente con la personalidad que ostenta4, y se 

admite a trámite la demanda que hace valer, con reserva de los motivos de 

imprpcedencia que se puedan advertir al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al Municipio actor designando delegado, 

ofreiendo las pruebas documentales que acompaña a su escrito de 

demnda, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

des4hogo de pruebas y alegatos, sin tener como domicilio el que indica en el 

Estdo de Veracruz, en virtud de que las partes están obligadas a designar 

donde tiene su sede este Alto Tribunal. uno 

JO 

Por 1 to, se requiere al promovente para que dentro del plazo de tres 

'Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
suscit?n entre:  ( ... ) 

¡) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
(...) 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del prsente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las frcciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
dispoición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
condicto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
repreentarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.,(... 
4  D donformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 37, fracción II, de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz, que establece: 
ArtíctIo 37. Son atribuciones del Síndico: (...) 
II. Representar legalmente al Ayuntamiento; (...) 
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días hábiles,  contados a partir del día siguiente al en que 

surta efectos la notificación de este proveído, señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

apercibido que su no., lo hace, las subsecuentes se le 

practicarán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DÉ LA NACiÓÑ 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 55,  11, párrafo segundo6, 

317 y 32, párrafo primero 8., de la referida ley reglamentaria, 297, fracción ll, 

y 30510  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, .en términos del artículo 1 de la citada ley, as¡ como eh la tesis de 

rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES.; LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS JA  SEÑALAR DOMICILIO PAPA. OÍR Y f?ECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SUS LA SIPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓÓIGO FEDERAL DE PR' IMIEN TOS VILES 

A LA LEY REGLAMENTARIA ÓE LA MATERIA)"1 	 / 

Por otra parte, con fundamento en los a ' ulos 10, fracción W-2, y 26, 

5Artículó 5. Las partes estarán obligadas a recibir .16s of ic1e notificación que se les dirijan a sus oficiñas, 
domicilio o lugar en que se encuentren-En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario,. 
se hará constar el nombre de la persona con quiese entienda la diligencia ysi se negare a firmar el acta O 

a recibir el oficio, la notificación se tendra por le .aipte hecha 
6Aituculo11 E 1 
En las controversias constitucionales no se admitira ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de-oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audienci ' en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en está 1 
7Artícuio 31. Las partes podrán ofrecer toso tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32. Las pruebas debe' 	ecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin • juicio de que se haga relación de ella en la propia audienóia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. E...]. 
9Articuio 297 Cuando la Ley no señale termino para la practica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendran por señalados los siguientes.[ ] ' 
Il. Tres días para cualquier otró'casó. 	• 	' 	', .. •• '. 

10Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que ,se les hagan las 

-notificaciones que deban ser personals Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese qué sé ñótifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios. 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
"Tesis IX/2000, Aislada, Novena Epoca Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, Marzo 
de dos mil,, Página setecientos noventa y seis, Número de registro 192286. 
12 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (..) 
II. Como 'demandado, la entidad, poder, u 'órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...) 
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párrLfo primero13, de la invocada ley reglamentaria, se tiene como 

demndado en este procedimiento al Poder Ejecutivo de Veracruz de 

lgnaio de la Llave, pero no a la Secretaría de Finanzas y Planeación del 

Estado, ya que se trata de una dependencia subordinada a dicho poder, el 

cual debe comparecer por conducto de su representante legal y, en su caso, 

dictar las medidas necesarias para dar cumplimiento a la resolución que se 

emitá en este asunto. 

Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia con rubro 

"LEITIMACIÓN PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS SUBORDINADOS1,14. 

Consecuentemente,  emplácese al Poder Ejecutivo local con copia 

simle de la demanda y sus anexos para que presente su contestación  

denro del plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al 

en que surta efectos la notificación de este proveído. 

En esta lógica, se requiere al demandado para que al intervenir en este 

asunto señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

apecibido que, si no lo hace, las subsecuentes se le harán por lista, hasta en 

tanto cumpla con lo indicado, lo que encuentra 'apoyo en el numeral 305 del 

Códgo Federal de Procedimientos Civiles y en la tesis de rubro 

'CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 'SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

RCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

A 	REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)" . 

13 Articulo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará  emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentrc4 del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
14 Teshis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tom&Xll, agosto de dos mil, con número de registro 191 ,294, Página 967. 
15 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
Xl, marzo de dos mil, con número de registro 192,286, Página 796. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1 90120,L6MA 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, 

con fundamento en el artículo 356  de la ley reglamentaria de 

la materia, se requiere al poder mencionado para que al dar,  

contestación a la demanda, envíe a este Alto Tribunal todas 

las documentales relacionadas con el retraso, falta, o en su 

caso, la entrega de las participaciones federales que el municipio actor aduce 

le corresponden por los meses atribuidos, apercibido que de incumplir con lo 

anterior se le aplicará una multa en términos de la fracción 1 del artículo 5917 

M invocado código federal. 

Por otro lado, con fundamento en los artículós 10, fracción 1V18, y  26 de 

la ley reglamentaria de la materia ,dese vista al Procurador General de la 

República con copia simple de la demanda y sus ane 
	ara que hasta 

antes de la celebración` d9,`la audiencia 'de ley manifieste lo que a su 

representación correspóndá 

• En cuanto ala solicitud dé Suspéfls!ón .rea!izáda pórelprorn . yente, 

con copia certificada de!  escrito de de ", . a fórmese el cu erno 

incidental respectivo, agregándose c;pia certificada dél provei 

recaiga al respecto al presente expe 

Finalmente, cón iiiñdarnént 	el. artículo 28719  del: referido. Có 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado SIte —P roVéído 

16 Artículo 35. En- todo tiempo,-  el ministro instructor podrá decretar pruebas ara mejor proveér, fijando al 
efecto fecha para su desahogo Asimismo, el ropio ministro odFa reuerir 	ias partes para que 
proporcionen los infófmés o aclrácionés que estimé necesarios para iirrijorresoiúciÓn del asunto. 
17 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio 	

-11 	TÍ - 
- 	1 	 d 	 1 

i Muita hasta por la cantidad de ciento veinte dias de salario minimo generaLvigente en ei Distrito Federal 
(...) 
18  Artículo 1. 0. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (..) 
W. El Procurador General de la República. • 
19 Artículo.287. En los autos se asentará razón dei día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resoiucion en que se conceda o mande abrir el termino Lo mismo se hará en el caso dei artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos qué los de la responsabilidad del omiso. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Ferna 

GoizáIes Salas, quien actúa con Rubén Jesús Lara Patrón, 'e 	e la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y d&'fl  de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdo 	e e Alto 

Tribunal, que 

Esta hoja corresponde al proveído de treinta de noviembre de dos mil dieciséis, dictado 
por el Miniqtro instructor José Fernando Franco González Salas en la controversia 
consitucionli9Q/2O16, promovida por el Municipio de Tezonapa, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. Cpit 
EAPy2 

 
 
 
 
 




